
Núm. 48.— Sábado 22 de Setiembre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscricioiies de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, próvio el 
pago. al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente ea ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreío de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará** bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al fina! de cada año.económico.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

( Gaceta 18 de Setiembre de 1817.)

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la disposición 13 del Aran
cel de Aduanas, entre cuyas prohibiciones tem
porales se halla la de introducir en España pa
tatas, sus hojas, tallos, mondaduras y cortezas, 
y los envases en que pudieran conducirse, de 
origen y procedencia de toda América, con la 
prevención de que se inutilicen las que se pre
tendan introducir y los envases:

Resultando de las noticias comunicadas á este 
Ministerio por el de Estado que en algunos pun
tos de Europa se han encontrado «Doryphoras» 
vivos en bultos procedentes de New-York, lo 
que ha motivado medidas preventivas por parte 
de diferentes Gobiernos extranjeros:

Considerando que por estos hechos no es ya 
suficiente la prohibición consignada en el Aran
cel para evitar en lo posible el contagio de la 
enfermedad que produce dicho insecto, desar
rollada intensamente en los Estados-Unidos de 
América:

Y considerando que, miéntras se conocen to
das las medidas que en tan importante asunto 
puedan haber tomado' las naciones de Europa y 
Africa, es conveniente dictar las oportunas dis
posiciones preventivas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver: 
l.° Que se recomiende muy eficazmente á 

todas las Aduanas el mayor rigor en el cumpli
miento de la citada prohibición del Arancel 
para importar patatas y sus desperdicios de 
origen y procedencia de toda América.

2.° Que sin perjuicio de nuevas instruc
ciones, se prevenga también á todas las Aduanas 
el mayor cuidado en el reconocimiento de las 
patatas, sus hojas, tallos', mondaduras y corte
zas, y de los envases de cualquier punto y pro
cedencia no prohibida, y especialmente dé Ale
mania y Holanda, inutilizando las que no estén 
completamente limpias y sanas, y las que ten
gan insectos, con el fin de impedir la invasión 
del DonjpKoTa ó gusano del Colorado, y en la 
inteligencia de que el menor descuido se casti
gará con severidad. *

Y 3.° Que de igual modo se reconozcan con 
escrupulosidad las patatas y desperdicios que 
se desembarquen como sobrantes de provisiones 
de buques de cualquiera procedencia de las no 
prohibidas.

De Real orden lo digo á V. E. para los indi
cados efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 1877.—Orovio.—Se
ñor Director general de Aduanas.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
En cumplimiento á lo mandado en la preven

ción 2.a de la circular de la Dirección general 
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de Instrucción pública, Agricultura é Industria, 
fecha 13 de Agosto último, se hace saber para 
conocimiento de todos aquellos que hayan pre
sentado sus instancias en tiempo oportuno soli
citando examen para aspirar á las plazas de Ca
pataces de cultivo, creadas por la ley de 11 de 
Julio próximo pasado, sobre repoblación, fo
mento y mejorado los montes públicos, que el 
Tribunal para dicho examen queda constituido 
desde el dia de hoy en las Glicinas del distrito 
forestal, sitas en esta ciudad, calle del Coso, 
número 132, duplicado, cuarto 2.u, habiéndose 
acordado principien los ejercicios el dia 17 del 
que rige y continúen Jos dias sucesivos, des
de las nueve de la mañana hasta las dos do la 
tarde.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

c ir c u l a r

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Regimiento infantería 
de Zamora, Fermín de Pablo Borovia, de las se
ñas que á continuación se expresan, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general de este distrito.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Senas de Fermín de Pablo.
Natural de Clarés, edad 20 años, estatura re

gular, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color sano. "

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 21 de Agosto 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Reunida la Comisión provincial con los seño

res Diputados residentes en la capital, de con
formidad con lo dispuesto en la ley de 16 de Di
ciembre del año último, se abrió 'la sesión á las 
once de la mañana, y dada lectura al acta de la 
anterior fué aprobada.

Acto seguido y después de un ligero debate 
se acordó suspender por un mes las comisiones 
ejecutivas de apremio que se hallan sufriendo 
los pueblos de Encastillo y Luesia, de confor
midad con la proposición presentada por los se

ñores Diputados D. Francisco Lasierra y don 
Agustín Iso.

Dada cuenta de los expedientes señalados para 
esta sesión, la Comisión y Sres. Diputados dic
taron las siguientes resoluciones:

Que se impriman las listas electorales por la 
Imprenta del Hospicio, autorizándose al Regente 
de la misma para que pueda contratar con los 
demás establecimientos tipográficos la impre
sión de la parte que aquella no pueda ejecutar, 
y facultándole para que pueda ofrecer por cada 
pliego á razón de 22‘50 pesetas.

Se aprobó el proyecto de repartimiento entre 
los pueblos de la provincia para extinguir el 
déficit que resulta en el presupuesto provincial 
correspondiente al ejercicio de 1877-78, sin 
perjuicio de lo que el Gobierno resuelva respecto 
del presupuesto sometido á su aprobación.

Se desestimó una instancia del Ayuntamiento 
de Lituénigo en solicitud de que se levante el 
apremio que sufre hasta que se resuelva la re
clamación que tiene hecha contra el reparto 
provincial de 1876-77, y que se recuerde á la 
Administración económica la devolución del in
forme que se le tiene pedido.

Que se diga al Alcalde de Torrijo no puede 
exigirse la responsabilidad á los que formaron 
el Ayuntamiento anterior, porque resultan in
cobrables algunos de los ingresos consignados 
en presupuesto.

Que no há lugar á reformar el acuerdo de 7 
de Noviembre de 1873, que declaró á D. León 
Gastan y compañeros, que formaron el Ayun
tamiento de Cariñena, responsables al pago de 
5.911 pesetas, nial levantamiento del apremio 
despachado, el que se suspende por equidad por 
término de 15 dias, durante el cual se harán efec
tivas las restas de 1873-74.

Se desestimaron las instancias de los Ayun
tamientos de Acered y Villarroya de la Sierra 
en solicitud de que se levanten los apremios que 
sufren, por no justificarse los fundamentos de 
la petición.

Se aprobaron las providencias dictadas por el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial en 
las consultas elevadas por los comisionados de 
apremios expedidos contra los pueblos de Urrea 
de Jalón y Torrijo.

Se desestimó otra instancia del Ayuntamien
to de Zuera en solicitud de que se suspenda el 
apremio que se ha expedido contra el mismo por 
descubiertos provinciales. "

, Se suspendió por término de 15 dias el apremio 
dirigido contra el Ayuntamiento de Aranda.

Se desestimó análoga pretensión del Ayun
tamiento de Aiagon por no haber satisfecho" más 
que una pequeña parte del descubierto que tiene 
con la provincia.

Se aprobaron las providencias dictadas por el 
Sr. Vicepresidente de la Corporación, suspen
diendo los apremios expedidos contra los pue-
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blos de Luna, Bujaraloz, Torrecilla de Valma- 
drid, Monzalbarba, Velilla de Giloca y Campillo.

Igualmente se aprobó la contestación dada 
por el Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial á la consulta elevada por el ejecutor de 
apremios expedidos contra el pueblo de Azuara.

Se desestimó lo solicitado por el Ayuntamien
to de Epila sobre que se le releve del apremio 
que sufre, por no j ustificar los fundamentos en 
que apoya su petición, y sin que además haya 
ingresado cantidad alguna por sus descubiertos.

Se desestimó asimismo otra instancia del 
Ayuntamiento de Villalba en solicitud de que 
se levante la comisión de apremio que se halla 
sufriendo

Que no se conceda en lo sucesivo por ningún 
concepto despachos de apremios á José Bello.

Que se manifieste á la Dirección general de 
Administración local que en 4 de Julio último 
se remitieron al Sr. Gobernador los antecedentes 
que se sirve reclamar relativos al presupuesto 
adicional al ordinario de 1877-78.
_ Que se informe favorablemente el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Sástago en so
licitud de condonación de los descubiertos por 
consumos del año 1874-75.

Se aprobaron las Ordenanzas municipales de 
Terrer, á excepción de los artículos 90, 91, 93 y 
94, que serán eliminados.

Que se satisfaga á Juan Pardo Antorán y Bru
no Gastan Tobar, de Almonacid de la Cuba y 
Figueruelas, 150 pesetas que les corresponde 
como Voluntarios por la provincia en 1869, en 
virtud de haber cumplido el tiempo de su empe
ño sin nota alguna desfavorable.

Que se manifieste á la Junta provincial de 
Instrucción pública no procede el abono de ha
beres al Inspector de Escuelas, sino á contar 
desde la fecha de la toma de posesión.

Se aprobaron las Ordenanzas municipales de 
Belchite, á excepción del art. 69, que se modifi
cará en armonía con las leyes vigentes.

Que se eleve atenta exposición al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación en solicitud 
de que se traslade el Presidio de San José, esta
blecido en esta capital, á otro punto donde no 
sea tan perjudicial á los intereses de la pro
vincia.

Y por último, quedaron enterados la Comisión 
y Sres. Diputados de las manifestaciones hechas 
por los Sres. Guillen y Sinués respecto á que se 
ausentaban de la capital por término de un mes 
próximamente.

No habiendo más asuntos de qué tratar se le
vantó la sesión á las dos de la tarde.

Sesiou -p^íbUca e^traoTcHuaTia del 24 de Agosto 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Reunida la Comisión provincial con los seño

res Diputados residentes en la capital, de con
formidad con lo dispuesto en la faculta! 4.a, 
disposición 2?, art. 2/ de la ley de 16 do Di
ciembre del año anterior, y abierta la sesión por 
el Sr. Presidente, se dió lectura al acta de la 
anterior que fué aprobada.

Acto seguido y prévia lectura de una comu
nicación del Regente de la imprenta relativa á 
las gestiones practicadas para la impresión de 
las listas electorales, se acordó autorizar al mis
mo para que pueda contratar con los demás es
tablecimientos tipográficos la impresión de las 
listas electorales, en la parte que aquella no 
pueda ejecutar; facultándole además para ofre
cer 25 pesetas por pliego, debiendo estas hallar
se completamente terminadas el 12 del próximo 
Setiembre.

No habiendo más asuntos de qué tratar se le
vantó la sesión.

Sesioupública del^ de Agosto de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
So leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Seguidamente se procedió á la resolución de 

ios expedientes señalados para este dia, dictán
dose los siguientes acuerdos:

Se declaró soldado al mozo Lorenzo Ciria Ba
rca núm. 3, del cupo de Aniñon, por no haber 
justificado todos los extremos de la excepción 
que en su tiempo propuso ante el Ayuntamien
to, y exceptuados á Feliciano Subías Pinilla 
núm. 3, del segundo reemplazo de 1875, del alis
tamiento de Bárboles: Anselmo Martin, núm. 4 
de X istabella; Macario Iñiguez Oruj, núm 5 de 
Castiliscar, y Antonio Marco Arañda,núm 8 
de Las Pedresas.

, Que por el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tobed se resuelva la excepción propuesta por 
Diego Vicente Serrano, num. 7, dando cuenta 
de su resultado.

Se acordó también evacuar el informe pedido 
por el Sr. Gobernador en el expediente incoado 
por D. Nicolás Canales en reclamación de pen
siones censales al Ayuntamiento de Peñaflor.

Que se ordene al Ayuntamiento de Nonaspe 
haga la declaración que corresponda respecto 
del mozo Benito Forquet, con las formalidades 
prevenidas en la ley, en el término de ocho dias, 
dando cuenta de su resultado.

Que se manifieste al Sr. Gobernador procede 
desestimar la instancia que le dirige Braulio 
Sánchez contra el proceder del Ayuntamiento
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de Cosuenda, respecto al disfrute de los bienes 
de aprovechamiento común.

Que se devuelva al Alcalde de Bujaraloz la 
instancia de Mariano Villagrasa para que con
signe en la copia del acuerdo que se acompaña 
la notificación que debió hacer del mismo al in
teresado, á los efectos que procedan.

Se autorizaron las sustituciones pretendidas 
por Francisco Jaiba y Estanislao Pintre, de Mo- 
rés y Zaragoza respectivamente, prévias las ta
llas, reconocimientos é identidad de las perso
nas de los sustitutos.

Por último, se concedieron 15 dias de licencia 
á D. Vicente Aparicio, auxiliar del Arquitecto 
provincial, y I). Tomás Puértolas, Oficial de la 
Contaduría, siempre que no se resienta el ser
vicio público.

No habiendo más asuntos puestos al despacho 
se levantó la sesión.

tarde, la subasta para contratar 47.000 resmas 
de papel blanco de primera clase y 52.000 de 
segunda, y además las que sobre estas puedan 
pedirse, hasta un máximum de 14.000 de pri
mera, las de dicha clase que se necesiten para 
labores de Aduanas y 18.000 de segunda, todas 
con destino al servicio de la Fábrica Nacional 
del Sello durante los años de 1878 y 1879.

Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia.

Madrid 13 de Setiembre de 1877.—El Director 
general, P. L, Manuel de Espejo.»

Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á noticia de las perso
nas que deseen tomar parte en la licitación, en 
virtud de lo mandado por la Superioridad en 14 
del actual. .

Zaragoza 18 de Setiembre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez.

SECCION CUARTA. SECCION QUINTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección de la Caja general de Depósitos, 
con fecha 11 del actual, me dice lo siguiente:

«Habiéndose dispuesto, que los libramientos 
expedidos por esta Caja para operaciones con el 
Tesoro, por créditos procedentes de la 3.a parte 
del 80 por 100 de bienes de propios, vendidos 
antes (leí 28 de Octubre de 1868, y que no ha
yan tenido aquella aplicación, se satisfagan por 
la misma en metálico: la Dirección de mi cargo 
ha acordado que, para llenar este objeto, pre
senten en ella los Ayuntamientos y demás Cor
poraciones posesoras de tales créditos, ó remi
tan por conducto de las Administraciones eco
nómicas respectivas, los documentos de que se 
trata, acompañados de facturas duplicadas y de 
los resguardos de que procedan, estampando pré- 
viamente al dorso de los primeros la nota de: A 
la Dirección de la Caja general de Depósitos, para 
su pago en metálico, autorizada por el Presidente, 
Secretario, y con el sello de la Corporación.»

Lo que pongo en conocimiento de las Corpo
raciones interesadas para su cumplimiento.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez de la Riva.

ANUNCIO.

En la Gacela de Madrid, núm. 257, correspon
diente al viernes 14 del actual, se halla inserto 
el anuncio siguiente:

«Dirección general de Denlas Estancadas.—El 
dia 24 del mes de Octubre próximo, á la una y 
media de su tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción, con arreglo al pliego de condiciones que 
en la misma estará de manifiesto todos los dias 
no festivos de once de la mañana á cuatro de la

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

Provincia de Zaragoza.

Habiendo finalizado el plazo que se había se
ñalado en mi circular del 7 del actual para que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la provin
cia remitiesen á esta oficina el pedido de las cé
dulas de inscripción que consideren necesarias 
en sus respectivos términos municipales para 
el censo de población que se proyecta, y siendo 
considerable el número de las citadas autorida
des que no han dado cumplimiento á esta dis
posición, creo oportuno llamar la atención de 
las que se hallen en este caso encareciéndoles 
la conveniencia de que con la mayor urgencia 
me remitan el mencionado pedido de cédulas.

Confio en que este recuerdo surtirá el efecto 
apetecido, y espero que los Sres. Alcaldes, aten
diendo á la importancia de este servicio se apre
surarán á cumplimentarle debidamente sin di
lación alguna. Mas para conocimiento de aque
llos á quienes pudiera interesar, creo conve
niente manifestar que el dia 23 del presente 
mes remitiré al Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia una relación de los Alcaldes que es
tén en descubierto, á fin de que por los medios 
que estime más oportunos les obligue al cum
plimiento de lo dispuesto.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1877.—El Jefe 
de los trabajos, Juan Ranz.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n  de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones nencen el dia 26 del mes d/e 
Setiembre de 1877, q^ue se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al vencimien
to, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo tos se
ñores Alcaldes fijar esta relación ti las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor 

* publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cís.

D. Félix Gimeno........................ El Frasno. Rústica. El Frasno. Clero. 52^50
Victoriano Sánchez............. Idem. Idem. Idem. Idem. 425
Félix Gimeno........................ Idem. Idem. Aluenda. Idem. 92‘50
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 66‘25
Patricio Val............................ Idem. Idem. El Frasno. Idem. 17‘50
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem, 57‘50
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 200
El mismo................................. Idem. Idem. Idem. Idem. 157‘50
Vicente Hernández............... Embid de la Ribera. Idem. Embid. Idem. 106*89
Leoncio de Francia............... Paracuellos de Giloca, Idem. Paracucllos. Idem. 52*57
Justo Zabalo........................ Calatayud. Idem. Maluenda. Idem. 2/5
El mismo................................. Idem. Idem. Idem. Idem. 217*50
El mismo................................. Idem. Idem. Idem. Idem. 212*50
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 275
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 300
El mismo................................. Idem. Idem. Idem. • Idem. 140
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 290

' El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 155
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 47*50
Andrés Gil.............................. Maluenda. Idem. Idem. Idem. 105
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem 130
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 165
Joaquín Abian..................... Idem. Idem. > Idem. Idem. 137*50
Clemente Perez..................... Embid de la Ribera. Idem. 1 Embid de la Ribera. Idem. 442*50
José Andrés Valtierra........ Quinto. Idem. Quinto. Idem. 115
El 'mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 13*47
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 19*75

Re l a c ió n  de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de 
Setiembre de 1877.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE 

de la finca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cís.

D Marínnn Mieheto.................... • Calataynd. 
Idem.

Rústica. Maluenda. Clero. 117*50
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. 167‘50
Mariano Alonso.................... El Frasno. Idem. Idem. Idem. 150
Ramón Pin illa.............  . . . . Calatayud. 

Idem.
Idem. Morata de Giloca. Idem. 28

León Guillen.......................... Idem. Idem. Idem. 110
El mismo .............................. Idem. Idem. Maluenda. Idem. 50
Ladislao Alonso................... Idem. Idem. Idem. Idem. 130
Pablo Torres.......................... Idem. Idem. Idem. Idem. 70*06
Manuel Martínez................... Idem. Idem. Morata de Giloca. Idem. 85
F.l mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 112*50
El mismo................................ Idem. " Idem. Idem. Idem. 80
El mismo................................ Idem. Idem. Maluenda. Idem. 62*69
El mismo................................ Idem. Idem. Idem. Idem. 90
Victorio Alvarez................... Idem. Idem. Morata de Giloca. Idem. 62*50
El mismo................................. Idem. Idem. Idem. Idem. 80
El mismo................................. Idem. Idem. Maluenda. Idem. 67*50
El mismo................................. Idem. Idem. Idem. Idem. 150
A n ton io Casas...................... Idem. Idem. Morata de Giloca. Idem. 217*50
Clemente Boli........................ Zaragoza. Idem. Cetina. Idem. 27*32
Vicente Cortés....................... Calatayud. .Idem. Mora ta de Giloca. Idem. 81*25
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COMPRADOR VECINDAD.
CLASE 

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cts.

D. Vicente Cortés........................
Andrés Cabello.....................

Calatayud. 
Idem.
Idem.

Belchite 
Zaragoza.

Idem.
Ca leona. 

Idem. 
Idem. 
Idem.
Sos.

Sádaba. 
Purnjosa.

Rústica. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Urbana.
Idem.
Idem. 

Rústica.
Idem. 
Idem. 

Urbana.

Morata de Giloca.
Mal tienda. 

Idem.
Plenas.

Villamayor. 
Idem

Calcena. 
Idem.
Idem 
Idem.
Sos.

Sádaba. 
Purujosa.

Clero. 40
El mismo............. "..................
Pablo" Martínez......................

Idem. ,
Idem.

150
125

Mariano Saurin........... Idem. 127‘50
Ignacio Mencio...................... Idem. H2‘50
Mariano Monreal................... Idem. 220
Rudesindo López................. Idem. 25
Mariano Monreal.................. Idem. 12*60
Pedro Martin........................ Idem. 23-75
Luis Lacosta.......................... Idem. 14*25
Rabil So t o .............................. Instrucción pública. 1.375
Benito Rubio......................... Propios. 123*92

Idem. 451*50

Re l a c ió n  de los compradores de bienes desamort^ados cuyas obligaciones nencen el dia 28 del mes de 
Setiembre de 1877.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cls.

D. Victoriano Alvarez...............  
El mismo.......................... 

León Grasa......................
Manuel Catalan...................  
El mismo................................  
El mismo...........................■..
Pedro Domínguez................  
Mariano Ruiz...................•..
El mismo................................ 
El mismo................................ 
Luis Ferrer...........................  
Pascual Peiro.......................  
Salvador Lauda...................  
El mismo................................  
El mismo................................  
El mismo.......................... •..
El mismo................................ 
El mismo................................  
El mismo................................  
El mismo................................  
El mismo................................  
El mismo................................  
El mismo................................  
El mismo................................  
Gregorio Perez...................... 
Andrés Cabello.....................  
El mismo.................................

Calatayud. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Nuévalos. 
Calatayud.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Oseja.

Calatayud. 
Idem.

Rústica. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

- Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Morata de Giloca. 
Maluenda.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Paracuellos Giloca 
Maluenda 

Idem. 
Idem. 
Idem.

Nuévalos.
Belmonte. 

Idem.
Calatayud. 

Idem.
Belmonte. 

Idem.
Calatayud. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Oseja.
Maluenda. 

Idem.

Clero. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

237*50 
181*25- 
125
77*50 

117*50
89*37 

312*50 
162*50 
210
342*50 
207 ‘50 
155
32*57 
25*04 
22*54 
56*26 
42*62

212*71 
187*56 
200*19
67*62
83*84 

250*16 
250*26
37*16 

202*50 
140*50

Re l a c ió n  de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia Ló del mes de 
Octubre de 1877.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE 

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cls.

D. Joaquín Maya........................ Santa Cruz de Tobed. Rústica. Morata de Giloca.
—

Juan Bautista González...
Miguel Sinués.......................

Belchite. Urbana. 
Rústica. 

Idem.

Belchite.
Moyuela. 

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

76*25
Domingo Sambonete.......... Belchite. 14*45
El misino................................ 116Idem. Idem. Idem. Idem.El mismo................................ 200Idem. Idem. Idem. IdemEl mismo.............................. 80-25Idem. Idem. Idem. Idem.El mismo................................ 144*50Idem. Idem. Idem.
El mismo........................ .., 7*50Idem. Idem. Idem.
El mismo................................ 29'06Idem. Idem. Idem. T PIT)El mismo................................ 29*75Idem.

Boquiñeni.
Idem. 
Idem.

Idem.
Boquiñeni.

Idem.Francisco Coscolla............... 109*02
Pascual Morana............... 68-76Alagon. Censo. Alagon. Idem. 125

Zaragoza 20 de Setiembre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gómez.
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SECCION SEXTA.

Por renuncia de D. Pedro Tollo, á quien se le 
concedió con fecha l.° del actual, se halla va
cante la plaza de Médico-Cirujano de Beneficen
cia de esta villa: su.dotación consiste en 250 
pesetas anuales, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, por la asistencia 
de doce familias pobres, y además el producto 
de las igualas con los vecinos no pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á 
la Alcaldía hasta el dia l.° de Octubre próximo 
en que se proveerá.

Villánueva del Huerva 19 de Setiembre de 
1877.—El Alcalde, Manuel Navarro.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la titular de Médico-Cirujano de este 
pueblo: su dotación consiste en 75 pesetas al 
año pagadas por trimestres del presupuesto 
municipal y lo que el Profesor se convenga con 
los vecinos pudientes. Las solicitudes se pre
sentarán al Alcalde hasta el dia 30 del actual, 
en que se proveerá.

Figueruelas 19 de Setiembre de 1877.—El 
Alcalde, Antonio Navarro.

El . repartimiento de consumos y déficit del 
presupuesto municipal de esta villa, correspon
diente al año económico actual, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el dia 22 al 30 del corriente ines. 

Rueda de Jalón 19 de Setiembre de 1877.—E¡ 
Alcalde, Manuel González.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Mariano Nogués y Faro y otros sobre robo de 
dinero, y tengo acordado recibir indagatoria al 
expresado Mariano Nogués, vecino que fué de 
esta ciudad, y no habiendo podido ser habido 
por ignorarse su paradero, he dispuesto en pro
videncia de 15 del actual publicar su llamamien
to, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado con el fin indicado: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que naya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Setiembre de 1877 
—Mariano Valcayo de Toro.— De su orden Ma- 
més Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Angel de Gracia, expósito, natural 
de esta ciudad, de estatura regular, cara redon
da, pelo castaño, sin que resulten más datos, 
para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á hacer el nombramien
to de defensores en la causa que contra él y 
otro se instruye sobre hurto; bajo apercibimieñ- 
to de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Setiembre de 1877. 
—Mariano Valcayo de Toro.—De su orden. Ro
mualdo Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan

tos se crean con derecho á los bienes dejados al 
fallecimiento de Toribia Crespo y Cardiel, na
tural de Mezalocha, acaecido en esta ciudad en 
30 de Julio próximo pasado, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y Diario de esta capital, comparezcan en 
legal forma ante este Juzgado y expediente de 
ab-intestato formado á instancia del Procurador 
D. Cándido Vejez, en representación de Eusebio 
Crespo y Cardiel, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se seguirá adelante el juicio parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 15 de Setiembre de 1877. 
—Mariano Valcayo de Toro.—Por mandado de 
su señoría.— P. A. de Lucia, Romualdo Pa- 
raiso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Angel de Gracia, expósito, natural de 
esta ciudad, para que dentro del termino de 
nueve días comparezca en este Juzgado á hacer el 
nombramiento de defensa en la causa que contra 
el y otro se instruye sobre hurto, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Setiembre de 1877 
—Mariano Valcayo de Toro.—Por su mandado, 
Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pablo.
Cédula de notificación.

En autos de ejecución de sentencia instados 
por D. Salustiano Lapera, á quien se defiende 
como pobre, se ha dictado el siguiente

Resultando que en subasta verificada 
en esta ciudad en 31 de Julio de 1871 fueron re
matados los bienes subastados á favor de D. Ma
nuel de Porta y Sendrós, vecino y del comercio 
de Barcelona, empadronado en la calle de Cu- 
pons, núm. 2, piso cuarto, por el precio que en 
el acta de la subasta que obra á folios 122 vuel
to, se expresa:

Resultando que al quererse llevar á efecto
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aquella con la entrega de títulos, consignación 
de precios y otorgaciou de la venta, á pesar de 
las diligencias practicadas y de haberse llamado 
por edictos no ha podido saberse ni hallado al 
D. Manuel Porta en el lugar del domicilio que 
designó ni se ha presentado al Juzgado:

Considerando que estos autos no pueden que
dar en el estado en que se hallan, y que funda
do en los motivos expresados D. Salustiano La- 
pera pide que se anule dicha subasta, se proce
da á retasa de los bienes de que fué objeto y se 
publique nueva subasta: ,

Considerando que esta petición es justaaten- 
dido el abandono que de los derechos que le dio 
la subasta ha hecho el rematante, se deja siu 
efecto la subasta verificada en 31 de Julio de 
1871, y se condena á D. Manuel de Porta en to
das las costas causadas para su busca en esto 
expediente, haciéndose saber esta providencia 
por anuncios que se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Diario de avisos de esta ciudad y de 
Barcelona. Procédase á la retasa de los bienes 
embargados, para lo cual se há por nombrados 
á los peritos propuestos por D. Salustiano La- 
pera, hágase saber á D. Ignacio Venturini dicho 
nombramiento, para que dentro de tercero dia 
nombre peritos por su parte á no ser que se con
forme con los mismos; apercibido que no hacién
dolo se le nombrarán de oficio.

Distrito de San Pablo de Zaragoza 18 de Se
tiembre de 1877.—Luis de Marlés.—Ante mí, 
Manuel Serrano.»

Para que sirva de notificación á D. Manuel de 
Porta y Sendrós conforme á lo acordado, expido 
la presente con el V.° B.° del Sr. Juez, en Zara
goza á 19 de Setiembre de 1877.—V.° B 0—El 
Juez, Luis de Marlés.—Manuel Serrano.

Calaiayi^d.

D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con 
la cruz de segunda clase del Mérito militar, 
Juez de primera instancia de Calatayud y su 
partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho á la he
rencia de D. José Líñan y Doñoro, natural y ve
cino que fué del pueblo de Ibdes, para que en el 
término de 20 dias se presenten en este Juzgado 
á deducirlo; apercibiéndoles con que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que únicamente se han presentado 
hasta la fecha D. Manuel Liñan Doñoro, D. José 
María Liñan Gonzalo como marido de D.a Filo
mena Arias Liñan, vecinos de Ibdes, D. Claro y 
D.a Josefa Arias Liñan, hermanos, D. José Valles 
Lalaguna y la esposa de éste D.1 María Joseta 
Emerenciana Manuela Ortega Liñan, D.a Vicenta 
Baltasara Ortega y Liñan, D.a Concepción Julián 
Liñan, solteras las dos últimas, con domicilio en 
esta ciudad, D.a Rita Julián Liñan y el mando 
de la misma D. Teodoro Romeo Vidania, veci
nos de Zaragoza, todos representados por el 
Procurador de este Juzgado D. Santiago Río s .

Dado en Calatayud á 14 de Setiembre de 1877.

—Nicomedes de Urdangarin —De su orden, Pe
dro Romeo.

Hijar.
D. Victoriano Mateo, Juez de primera instancia 

en comisión, de este partido de Hijar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Manuel de Gracia, de 17 años de edad, 
de oficio jornalero de campo, natural y vecino 
de Albalate del Arzobispo, de estatura regular, 
color sano, pelo negro, ojos garzos, nariz regu
lar, cara delgada, y viste de pantalón de pana 
rayada en mal uso, camisa de lino blanca, cha
leco de terciopelo rayado viejo, gorra vieja de 
astracán, alpargatas á lo miñón con una vuelta, 
para que dentro del término de 20 dias, á con
tar desde que la presente sea inserta en la Ga
cela de Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Zaragoza, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa criminal que se le sigue sobre hur
to de dinero y efectos, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar, siendo además declarado,rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autori
dades y Policía judicial que conozcan el para
dero del expresado Manuel de Gracia, procedan 
á su captura y detención de dicho sujeto y lo 
conveniente para su traslación á este Juzgado.

Dado en Hijar á 14 de Setiembre de 187/.— 
Vicente Mateo.—Por su mandado, Gerónimo Vi- 
llacampa.

ANUNCIOS.

MANUAL DE ESTADÍSTICA TERRITORIAL 
ó compilación ordenada metódicamente de las disposiciones 
del Reglamento de los Amillaramientos, aprobado por Real 

decreto de 19 de Setiembre de 1876.

Está reconocida su utilidad para saber al primer golpe 
de vista las atribuciones y deberes de las Juntas, Corpora
ciones, particulares y de los agentes, con reglas precisas y 
claras para los servicios que cada uno ha de prestar, y con 
51 formularios para todos los expedientes y cuantas dili
gencias son necesarias practicar.—Su precio seis reales.

Se halla de venta en la imprenta de este periódico oficial.

SUBASTA.
El dia 2 de Octubre próximo, á las doce de la 

mañana, ante el Notario de Zaragoza D. Celes
tino Serrano y Franco, calle de Goya, núm. 7, 
y ante el de Madrid D. Zacarías Alonso y Caba
llero, calle de la Magdalena, núm. 1, se pondrán 
en venta, mediante doble subasta a  oluntaria, 
los dos cuarteles de monte, que forman una sola 
finca sita en término de Cimballa, provincia de 
Zaragoza, bajo el tipo de 50.000 pesetas; reci
biéndose proposiciones.—Dichos Notarios infor
marán del pliego de condiciones y títulos de la 
finca.—Zaragoza 18 de Setiembre de 1876. 3

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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